RES.Nº 4376/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2016
(E.E.Nº 2016-17-1-0007521, Ent.N° 5811/16)

VISTO: el Oficio Nº 1349/16 de fecha 02/10/16 remitido por la Junta Departamental de Rivera, relacionado con la solicitud de anuencia para otorgar la concesión de la línea rural de transporte público de pasajeros “Rivera- Tranqueras–Minas de Corrales” a la  empresa “Rutas de Oro”;
RESULTANDO: 1) que surge de las actuaciones remitidas que existe un requerimiento de transporte colectivo para estudiantes de la Escuela Agraria de Minas de Corrales (UTU), por Rutas 5 y 29;
2) que en consecuencia y de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 229 de la Ordenanza General de Transito, que faculta a otorgar permisos precarios, previa anuencia legislativa, en Informe Nº 474/16 de fecha 28/04/2016, el Departamento de Transporte propone autorizar en carácter experimental, provisorio y revocable a la Empresa “Rutas de Oro”, la línea Rivera-Tranqueras–Minas de Corrales, salida de Rivera: 6.30 hrs., retorno de Minas de Corrales: 19:15 hrs., por 180 días prorrogables automáticamente por períodos sucesivos hasta la adjudicación definitiva de la línea por licitación, otorgándose a la concesionaria un plazo de 90 días improrrogables para el empadronamiento de los vehículos afectados a la línea que se otorga;

3) que por Resolución Nº 10.483 de fecha 15/09/16, el Intendente de Rivera remitió su iniciativa a la Junta Departamental, solicitando la anuencia  pertinente para la referida concesión;
4) que el Legislativo Departamental, en Sesión de fecha 26/10/16 otorgó la anuencia requerida, autorizando por unanimidad (22 votos) “ad referéndum” de este Tribunal, el otorgamiento de la línea de transporte público de pasajeros rural frecuencias Rivera-Tranqueras – Minas de Corrales, forma experimental, precaria y revocable por 180 días, prorrogable automáticamente por períodos sucesivos hasta la adjudicación definitiva de la línea por licitación;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 19 Numerales 17 y 18 de la Ley Nº 9515, dispone que es competencia de la Junta el otorgar, a propuesta del Intendente, concesiones de servicios de transporte colectivo de pasajeros;

2) que las razones invocadas para la adjudicación de permisos precarios y revocables en forma directa se entienden justificadas, en cuanto la no prestación del servicio, causaría un perjuicio para los estudiantes de la Escuela Agraria de Minas de Corrales, por lo que estarían amparados en el Numeral 9 del Artículo 33 del TOCAF; 
3) que consta la anuencia del Legislativo Departamental “ad referéndum” de la intervención de este Tribunal, de conformidad con lo dispuesto por las Resoluciones de 11/05/2005 y 28/03/2007, con las mayorías requeridas por la ley; 

4) que se prevé la prórroga del contrato por períodos de 180 días, mientras se tramita la licitación pública, tendiente a la adjudicación definitiva de la línea y frecuencia concesionada; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al procedimiento;

2) Téngase presente que la Intendencia deberá informar a este Tribunal, dentro del plazo de 180 días, sobre el estado del procedimiento previsto para la adjudicación de los servicios de transporte referidos;
3) Devolver las actuaciones. 
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